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RADICADO 05266311000120230052000 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veinticinco de enero de dos mil veinticuatro 

 
De conformidad con el escrito allegado por apoderado judicial de la UAE - 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, el 24 de enero de los 
corrientes, acorde con lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución 
Política y los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991, se concede la 
IMPUGNACIÓN formulado por la parte accionante frente al fallo de tutela 
proferido por este Despacho, el pasado 18 de enero de 2024 
 
En consecuencia, se ordena remitir el expediente ante el Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín – Sala de Familia, con el 
fin de que allí se decida el recurso formulado.  
 

CÚMPLASE 

 

HERNÁN NICOLÁS PÉREZ SALDARRIAGA 

JUEZ 

 

 

  

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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